
Fe de Errata 
 

Este cambio debe considerar dentro de los requisitos para todos los códigos de 
esta convocatoria. 

 
Dice Así 

 
 
 
REQUISITOS MINIMOS 

• Solicitud dirigida al Secretario General indicando la vacante a la que postula. 
• Carta de presentación de su Centro de Estudios que certifique: nombre y 

apellido del estudiante o egresado; especialidad de la carrera profesional, y 
año, semestre o ciclo académico que está cursando. 

• Copia del certificado de  estudios o constancia  de notas del semestre 
académico que cursa.  

• Currículum Vitae (Relación curricular y copias simples de documentación) 
• Copia del Documento Nacional de Identidad. 

 
 
 

Debe Decir 
 
 

REQUISITOS MINIMOS 
• Solicitud dirigida al Secretario General indicando la vacante a la que postula. 
• Carta de presentación de su Centro de Estudios que certifique: nombre y 

apellido del estudiante; especialidad de la carrera profesional, y año, semestre 
o ciclo académico que está cursando. 

• Copia del certificado de  estudios o constancia  de notas del semestre 
académico que cursa.  

• Currículum Vitae (Relación curricular y copias simples de documentación) 
• Copia del Documento Nacional de Identidad. 

 
 


